
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL
Y DEPORTES

13468 Resolución de 18 de junio de 2026, de la Dirección de la Agencia Estatal 
Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte, por la que se 
resuelve la convocatoria de libre designación, efectuada por Resolución de 
24 de abril de 2026.

El pasado 2 de mayo de 2026 se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» la 
convocatoria del proceso para la provisión del puesto de trabajo de Jefe/a de 
Departamento de Control del Dopaje de la Agencia Estatal Comisión Española para la 
Lucha Antidopaje en el Deporte (CELAD) por el sistema de libre designación.

Una vez finalizado el trabajo de la Comisión de Selección designada al efecto, tras 
haber examinado y evaluado las solicitudes presentadas por las personas candidatas de 
acuerdo con los principios de mérito y capacidad, competencia profesional y experiencia, 
el Consejo Rector de la CELAD, de conformidad con lo previsto en el Apartado Octavo 
de la Convocatoria, procedió a aprobar la selección y nombramiento en la sesión de 17 
de junio. Sobre la base de dicha elección,

Esta Dirección, en ejercicio de las competencias que le están atribuidas, resuelve:

Único.

Designar a don Millán Aguilar Navarro como Jefe de Departamento de Control del 
Dopaje, con quien la Agencia Estatal Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el 
Deporte, de conformidad con lo previsto en el Apartado Tercero de la Convocatoria, 
suscribirá un contrato de alta dirección.

Contra la presente convocatoria podrán interponerse, con carácter potestativo, los 
recursos que procedan con arreglo a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien demanda ante los 
Juzgados de lo Social de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Madrid, 18 de junio de 2026. –El Director de la Agencia Estatal Comisión Española 
para la Lucha Antidopaje en el Deporte, Carlos Peralta Gallego.
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